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A los 98 años y por causas naturales murió 
histórico vecino José Miguel Reinoso 

El fundador 
del periódico 
La Razón fue 
ampliamente 
reconocido por 
su aporte a la 
comunidad y su 
calidad humana 

Con profundo pesar, 
la comunidad de La Ligua 
despidió ayer jueves a José 
Miguel Reinoso Reinoso, 
quien falleció a los 98 años 
ensu hogar, acompañado de 

sus seres queridos. 
Oriundo de Longoto- 

ma y criado en una fami- 
lia ligada a la antigua ha- 
cienda Huaquén, Reinoso 
vivió casi toda su vida en 
La Ligua, donde dejó una 
huella imborrable tanto en 
el ámbito laboral como en el 
social y familiar. 

Su nieto, el ex conce- 
jal Andrés Soza Reinoso, 
destacó que su abuelo fue 
funcionario por décadas 
en la Oficina Provincial 
de Vialidad, “trabajando 
como operador de ma- José Miguel Reinoso Reinoso falleció 
quinarias y recorriendo 

toda la Provincia de Pe- 
torca para mejorar cami- 
nos durante los años 60 
y 70”. Además, junto a su 
esposa Carmen Piñones 
Tapia, fundó la imprenta y 
periódico La Razón de La 
Ligua, referente local en 
la comunicación escrita. 
  

  

  

este miércoles en su hogar. 

  

Padre de ocho hijos, 
abuelo denuevenietos y bis- 
abuelo de varios más, José 
Miguel fue recordado como 
“un gran padre de familia, 
muy trabajador y sereno, 
apasionado por informar- 
se, por los debates políticos, 
el boxeo, los animales y la 

vida al aire libre”, expresó 
su nieto. 

Falleció por causas na- 
turales este miércoles 23 
de julio a las 8:05 horas, 
cumpliendo su voluntad 
de partiren casa y noenun 
centro médico. Su funeral 
se realizó en la parroquia 
Santo Domingo de Guzmán, 
con misa presidida por el 
padre Claudio Acevedo, 

para luego ser sepultado en 
el cementerio parroquial, en 
el mausoleo familiar. 

“Yo vivitoda la vida con 
mi abuelo y quiero agra- 
decer a todos los vecinos, 
especialmente del sector 
alto del cerro municipal, 
que vinieron a despedirlo 
con cariño. También a las 
autoridades comunales, 
instituciones y amigos 
que nos han acompañado 
en este momento tan difí- 
cil”, concluyó Andrés. 

Por tráfico de drogas y tenencia de armas: 
clan familiar suma 50 años de condenas 

Seis de los siete 
imputados deberán 
cumplir sus penas 
en prisión 

En el Tribunal Oral en Lo 
Penal de Quillota concluyó en 
julio eljuicio contra siete im- 
putados por delitos de tráfico 
de estupefacientes, tenencia 
ilegal de armas y municiones. 
El Fiscal de La Ligua, José Ra- 
mírez, sostuvo que los acu- 
sados formaban parte de un 
clan familiar que operaba en 
las comunas de Cabildo y La 
Ligua, y que fue investigado 
desde enero de 2023. 

“El 16 de mayo del año 
pasado, mediante los avances 
investigativos, se obtuvo la in- 

formación de quela agrupación 
delictual regresaría al domicilio 
del imputado Alberto Enrique 
Montenegro Zenteno con una 
nueva remesa de drogas”, deta- 
lló el fiscal. Con esta informa- 
ción, personal del OS7 Aconca- 
gua desplegó un operativo de 
vigilancia que culminó con el 
ingreso a cinco domicilios y la 
detención de los imputados. 

Durante el procedimiento 
se incautaron más de 45 kilos 
de cannabis sativa, diversas 

armas, municiones, dinero en 

efectivo y radios de comuni- 
cación. “Días antes de la de- 

Montenegro se habían dirigido 
al sector delas plantaciones en 
El Carmen y La Patagua, donde 

habrían recogido parte de la 
droga”, relató el fiscal. 

La investigación incluyó 
pruebas testimoniales, peri- 
ciales y documentales que per- 
mitieron establecer los roles 
de cada integrante del grupo. 
El tribunal, presidido por la 
magistrada Carolina Encala- 
da Passalacqua, condenó a los 
siete acusados: cinco recibie- 
ron penas de 5 años y un día 
por tráfico; Alberto Montene- 
gro fue condenado a siete años 
por el mismo delito; Fernando 

Montenegro a cinco años por 
porte de arma prohibida; otros 

cuatro fueron sentenciados por 
tenencia de armas y municiones; 
y tres a541 días por municiones. 

“Valoramos la condena 

para todos los acusados por 
un total de 50 años de penas 
privativas de libertad”, desta- 
có el Fiscal Ramírez. Seis de 
los siete deberán cumplir sus 
penas en prisión, además de 
multas y el comiso de bienes. 
  

    

  

  

El fiscal José Ramírez valoró que la con- 
dena desbaratara a una agrupación delic- 
tual familiar que operaba en la zona. 
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Promoviendo acciones que nos hacen bien 
  

Robo de cables se dispara: CGE sumó más de 

  

700 episodios en primer semestre de 2025  
Entre enero y junio, la acción de bandas 

delictuales dejó sin suministro eléctrico a más 

de 440 mil clientes, registrándose 705 episodios 

de robo de cables eléctricos en redes de 

distribución y transmisión. Las regiones con 

mayor cantidad de delitos son las de Coquimbo, 

Biobío y Metropolitana. 

Con una tendencia creciente y debido al actuar de bandas 

criminales especializadas, el delito del robo de cables en 

instalaciones de distribución y transmisión eléctrica de CGE se 

disparó en el primer semestre del año. 

Entre enero y junio se han registrado 705 episodios de robo 

de cable en la zona de concesión de CGE, que va desde la 

región de Arica y Parinacota hasta La Araucanía, multiplicando 

por cuatro veces la cantidad de eventos del mismo periodo de 

2024, cuando alcanzaron a los 190. 

En términos de cantidad de cable de cobre robado, esta alcanza 

a los 209.112 metros (209 kilómetros), lo que equivale a la 

distancia entre Santiago y la comuna de Molina, en la región 

del Maule. 

“El año pasado a la misma fecha, la cantidad de cable robado 

alcanzó los 58 kilómetros, lo que implica que estamos viendo 

un incremento de casi un 300% en los robos. Esta situación 
muestra que esto se ha transformado en un delito de alto 

impacto público y con consecuencias muy complejas en el 

ámbito del suministro eléctrico”, señaló Daniel Fredes, 
subdirector de Operaciones de CGE. 

La acción de estas bandas delictuales ha tenido un impacto 

relevante en el suministro eléctrico. En el primer semestre del 

año, un total de 445.414 clientes de CGE han sufrido 

interrupciones producto de estos delitos que afectan a redes 

de distribución y transmisión eléctrica. 

Asimismo, el costo de reparación de la infraestructura dañada 

o destruido por delincuentes, y la reposición del material 

robado, superó los 4.000 millones de pesos en el primer 

semestre. 

En este sentido, Fredes recordó que a fines de junio pasado, 

la PDI y el Ministerio Público incautaron más de 7000 kilos 

de cobre robado en instalaciones de CGE en la región 

Metropolitana. 

“La acción de estas bandas, que cuentan con material y 

personal técnico especializado, es una clara señal de su 

    asociación al crimen organizado. Estas son bandas delictuales 

que cuentan con un modus operandi desarrollado y que se 

van moviendo entre las regiones, buscando donde pueden 

cometer estos delitos y causar el mayor daño. El perjuicio que 

provocan estas bandas delictuales no es solo a la infraestructura, 

sino también a la calidad y continuidad del servicio eléctrico 

para miles de clientes a lo largo de la zona de concesión de 

CGE”, dijo Fredes. 

En el primer semestre del año, las regiones con más incidencias 

de este delito fueron las de Coquimbo (59198 metros), Biobío 

(27223 metros), Maule (22.317 metros), Antofagasta (22127 

metros), Tarapacá (21185 metros) y Metropolitana (20.420 

metros). 
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